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Nuestra Vision: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del estado social de

derecho"

M.H.C.S. No 105.-

Asunción, C[l de agosto de ZOZ3

Señor Ministro:

Le remitimos la Resolución N'79, QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO DE

RELACIONES EXTERIORES, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del27

de julio de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la Constitución, y la Ley

No 5.4s3l2015'euE REGIáMENTA EL nnrfculo 192 DE LA coNsTtrucróru NActoNAL,
DEL PEDIDO DE INFORMES

Muy atentamente

Carlos Núñez Agüero
Secretar¡o Parlamentario

Arnald

En

iieqo González
ide-nte 1"

A Su Excelencia
Don Julio Gésar Arriola
Ministerio de Relaciones Exteriores

s-2300073

ó de Ia Presidencia
ámara de Senadores



*SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870'

CONGRESO NACIONAL

H.QJr,4.rún&fu

RESOLUCIÓru No 79.-

QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

LA HoNoRAeu cÁmnRA DE SENADoRES DE u ¡rlcróN pARAGUAyA

RESUELVE:

Artículo 1.' Solicitar informe al Ministerio de Relaciones Exteriores, sobre los siguientes
puntos:

a) Uso y destino de los gastos de mantenimiento de las embajadas que tiene el
Paraguay en Argentina, Brasil, España y en los Estados Unidos, con
documentos que lo respalden.

b) Si se llevó a cabo estudio sobre costo comparativo de gastos de mantenimiento
en cada país, costo de vida e inflación en cada país.

c) Remitir el informe en formato impreso y digital (Word y PDF).

Artículo 2.' Dar un plazo de quince días hábiles para remitir el informe requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en el artículo
192 de la Constitución, y la Ley No 5.45312015 'QUE REGI-AMENTA EL
ARTiCULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE
INFORMES'.

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLEcÁM
DEL

DE
SENADORES DE LA NACIÓN, A LgS VEINTISIETE D
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

q
Carlos Núñez Agüero

Secretario Parlamentario
Arnald

ES DE

ercicio de la Presidenc¡a
Cámara de Senadores

an¡ego González
ibepresidente 1otr)
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